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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

3643 GÜHRING, S.A.U. (SOCIEDAD ABSORBENTE)
GÜHRING CATALUÑA, S.L.U. (SOCIEDAD ABSORBIDA)

En cumplimiento de lo dispuesto en el Libro Primero del Real Decreto-Ley 5/
2023 relativo a las modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles
("RDL 5/2023"), se hace público que el 22 de junio de 2026 el socio único de las
sociedades GÜHRING, S.A.U. (Sociedad Absorbente) y GÜHRING CATALUÑA,
S.L.U. (Sociedad Absorbida) acordó en junta general universal aprobar la fusión de
ambas sociedades mediante la absorción de GÜHRING CATALUÑA, S.L.U. por
parte de GÜHRING, S.A.U., produciéndose la transmisión en bloque del patrimonio
de la Sociedad Absorbida, la cual se extingue sin liquidarse, y la sucesión, a título
universal, en todos los derechos y obligaciones que dimanan de dicho patrimonio,
por parte de la Sociedad Absorbente.

Se trata de un supuesto de fusión especial previsto en el 56.1 RDL 5/2023
(supuestos asimilados a la absorción de sociedades íntegramente participadas,
que se remite al artículo 53.1 RDL 5/2023), al estar las sociedades participantes en
la fusión íntegramente participadas por el mismo socio, de manera que no procede
establecer tipo de canje, ni ampliar el capital de la Sociedad Absorbente, ni informe
de expertos sobre el Proyecto de Fusión.

Habiéndose acordado la fusión por el socio único de ambas sociedades, de
acuerdo con lo  preceptuado en el  artículo 9 del  RDL 5/2023 no es necesario
publicar  ni  depositar  previamente los documentos exigidos por  la  Ley.

La fusión ha sido acordada ajustándose estrictamente al Proyecto común de
Fusión redactado y firmado el 18 de mayo de 2026 por los administradores de las
sociedades participantes en la fusión, con aprobación como balances de fusión de
los balances de las sociedades intervinientes cerrados a 31 de diciembre de 2025,
y con eficacia contable a partir del día 1 de enero de 2026.

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las
sociedades participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos de
fusión,  del  Proyecto  y  los  balances  de  fusión,  así  como  el  derecho  de  los
acreedores a ejercitar las facultades de protección que les reconoce el artículo 13
del RDL 5/2023.

Madrid, 22 de junio de 2026.- Administrador Solidario de Gühring, S.A.U. y
Administrador Único de Gühring Cataluña, S.L.U, Alfredo Martin Manzano.
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